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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 8 de enero de 2009, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban, a 
propuesta de la Comisión de Valoración, las listas de 
puntuaciones provisionales de candidatos de Médico 
de Familia de Atención Primaria de la Bolsa de Empleo 
Temporal, correspondientes al período de valoración de 
méritos de 31 de octubre de 2006, se anuncia la publi-
cación de las citadas listas y de las listas provisionales 
de candidatos excluidos.

De conformidad con lo establecido en las bases 8 y 
9 del Anexo I de la Resolución de 21 de octubre de 2005 
(BOJA núm. 212, de 31 de octubre), por la que se con-
voca proceso de selección de personal estatutario temporal 
para la cobertura provisional de plazas básicas de deter-
minadas categorías de personal sanitario dependientes del 
Servicio Andaluz de Salud; finalizada por cada Comisión de 
Valoración la validación de los méritos, correspondientes 
al período de 31 de octubre de 2006, conforme al baremo 
establecido en el Anexo III de dicha Resolución; en cum-
plimiento de lo establecido en el Pacto de 20 de mayo de 
2005 (BOJA núm. 211, de 28 de octubre), de Mesa Sec-
torial, sobre sistema de selección de personal estatutario 
temporal, y en uso de las atribuciones que tiene conferi-
das en virtud de lo dispuesto en el Decreto 193/2008, de 
6 de mayo (BOJA núm. 92, de 9 de mayo), de Estructura 
Orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz 
de Salud, esta Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta de la Comisión de Valora-
ción, las listas de puntuaciones provisionales de candidatos de 
Médico de Familia de Atención Primaria de la Bolsa de Empleo 
Temporal, correspondientes al período de valoración de méri-
tos de 31 de octubre de 2006.

Segundo. Anunciar la publicación de las citadas listas 
de puntuaciones provisionales, ordenadas alfabéticamente, 
en los tablones de anuncios de las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Salud y en la página web del 
Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servi-
cioandaluzdesalud), a partir del mismo día de publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, con indicación de la experiencia en el Ser-
vicio Andaluz de Salud, la puntuación consignada por los 
aspirantes en el autobaremo de méritos alegados por los 
mismos y de la puntuación provisional obtenida en cada 
apartado del baremo (Experiencia no SAS, Formación y 
Otros méritos) tras la validación de méritos efectuada por 
la Comisión de Valoración.

De conformidad con lo establecido en la base 9.2 de 
la convocatoria, en caso de empate en la puntuación total 
obtenida se ha resuelto, en primer lugar, a favor del aspi-
rante que haya acreditado mayor tiempo total de servicios 
prestados, en la misma categoría, en el Sistema Sanitario 
Público de Andalucía; en segundo lugar, a favor del aspi-

rante que haya acreditado mayor tiempo total de servicios 
prestados, en la misma categoría, en el Sistema Nacional 
de Salud; y en tercer lugar, atendiendo a la mayor puntua-
ción alcanzada en el subapartado del baremo de méritos 
referido a la «formación continuada». De persistir el em-
pate, este se ha resuelto dando prioridad a la fecha del 
primer registro de la inscripción en la aplicación de bolsa 
de empleo temporal.

Tercero. Anunciar la publicación de las listas provisiona-
les de candidatos excluidos, con indicación de la causa de 
exclusión, en los tablones de anuncios citados en el punto 
anterior.

Cuarto. Publicar, como Anexo a la presente Resolución, la 
relación de causas de exclusión.

Quinto. Los candidatos disponen de un plazo de 10 días 
naturales, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, para formular las alegaciones contra 
la misma que estimen pertinentes ante la correspondiente 
Comisión de Valoración. Dichas alegaciones, que no tendrán 
carácter de recurso, serán estimadas o desestimadas por 
medio de la Resolución que apruebe la relación de puntua-
ciones definitivas de candidatos, cuya publicación servirá de 
notificación a los interesados.

Sevilla, 8 de enero de 2009.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez.

ANEXO I

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

1.  No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasa-
porte).

2. No acreditar requisito nacionalidad.
3. No tener cumplidos dieciocho años.
4. Exceder la edad de 65 años.
5.  No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y 

registraron porcentaje igual o superior al 33%)
6.  No acreditar estar en posesión de la titulación exigida 

para la categoría y/o especialidad.
7.  No acreditar experiencia profesional en Área específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma.
8.  No acreditar certificación para operar equipos Rayos X 

expedida por el Consejo de Seguridad Nuclear.
9.  No acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase 

B con autorización para transporte escolar, transporte pú-
blico de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen seña-
les especiales (BTP).

10. No acreditar permiso de conducir de clase D.
11.  No aportar documentación, durante el plazo habilitado al 

efecto, acreditativa de requisitos y méritos inscritos y re-
gistrados en el autobaremo.

12.   Tener la condición de personal estatutario fijo en la cate-
goría y/o especialidad a la que opta.

13. Fallecimiento. 


